PAGE  
946

PROVINCIA DE ENTRE RÍOS


Reunión Nº 21
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
11 de diciembre de 2024



PROVINCIA DE ENTRE RIOS
N° 21
[image: image1.jpg]



DIARIO DE SESIONES

DE   LA

CÁMARA DE SENADORES

145° PERÍODO LEGISLATIVO

11 de diciembre de 2024

Reunión Nº 21 – 19º Sesión Ordinaria
Presidente: Dra. ALICIA GRISELDA ALUANI

Secretario: Dr. SERGIO GUSTAVO AVERO
Prosecretario: Sra. SARA MERCEDES FOLETTO
Senadores Presentes:

BENEDETTI, Jaime Pedro (GUALEGUAYCHÚ)
BERTHET, Marcelo Fabián.
(SAN SALVADOR)

CAVAGNA, Rafael
(NOGOYÁ)

CONTI, Juan Diego
(TALA)

COSSO, Juan Pablo
(VILLAGUAY)

COZZI, Gloria Liliana 
(CONCORDIA)

DAL MOLÍN, Rubén Alberto
(FEDERACIÓN)

DÍAZ, Patricia Teresa
(LA PAZ)

DOMÍNGUEZ, Gladys Elizabeth
(FELICIANO)

FAVRE, Ramiro Adolfo.
(COLÓN)

MÉNDEZ, Rubén H
(ISLAS)

OLIVA, Martín Héctor
(URUGUAY)

OTAEGUI, Alberto Casiano.
(GUALEGUAY)

SANZBERRO, Víctor Horacio
(VICTORIA)

SILVA, Claudia Fabiana
(PARANÁ)
VERGARA, José Gustavo
(DIAMANTE)

Ausente con aviso:

MIRANDA, Nancy Susana
(FEDERAL)

S U M A R I O

1 – Apertura e Izamiento de Banderas
Pág. 932
2 – Licencias
Pág. 932
3 – Acta
Pág. 932
4 – Asuntos Entrados
Pág. 932
4.1 – Comunicaciones Oficiales.
4.2 – Dictámenes de Comisión.

4.3 – Proyectos en Revisión.

4.4 – Proyectos de los señores Senadores.

Proyectos de Declaración

4.4.1 - De Declaración, del que es autora la señora Senadora Díaz, por el que se declara de interés legislativo, cultural y turístico la “Fiesta Provincial de la Chamarrita”, por reconocimiento a su trayectoria y el crecimiento en el fomento de la cultura regional, el desarrollo económico y consolidar a Santa Elena como referente turístico y cultural de la provincia. (Expte. 15.210) 
4.4.2 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Benedetti, por el que se declara de interés legislativo la edición del año 2025 del “Carnaval del País”, en reconocimiento a su valor como expresión artística, motor económico y atractivo turístico principal de la ciudad de San José de Gualeguaychú. (Expte. 15.211)
4.4.3 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Berthet, por el que se declara de interés histórico, institucional, social y cultural del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 135° aniversario de la fundación de la ciudad de San Salvador. (Expte. 15.213)
4.4.4 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Berthet, por el que se declara de interés social y cultural para la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, la 36° edición de la “Fiesta Provincial del Taipero”, organizada por la Municipalidad de General Campos. (Expte. 15.214)
4.4.5 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Berthet, por el que se declara de interés histórico, institucional, social y cultural del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 35º aniversario del Archivo Histórico Municipal “Miguel P. Malarin” de la ciudad de San Salvador. (Expte. 15.215)
4.4.6 - De Declaración, del que es autora la señora Senadora Díaz, por el que se declara de interés legislativo, turístico y cultural el Carnaval “Senti la pasión” de la ciudad de Santa Elena. (Expte. 15.217)
4.4.7 - De Declaración, del que es autora la señora Senadora Díaz, por el que se declara de interés legislativo y cultural el “Festival Tradicionalista Gaucha del Litoral” (Expte. 15.218)
4.4.8 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Cavagna, por el que se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores el “Festival de la Piedra de Arroyo” (Expte. 15.219)
4.4.9 - De Declaración, del que es autora la señora Senadora Silva, por el que se declara de interés legislativo “Los Corsos Infantiles Barriales” de la ciudad de Seguí. (Expte. 15.220)
4.4.10- De Declaración, del que es autora la señora Senadora Silva, por el que se declara de interés legislativo la “33° Feria de Colectividades”, evento de la “Unión de Colectividades de Entre Ríos” (Expte. 15.221)
4.4.11- De Declaración, del que es autora la señora Senadora Miranda, por el que se declara de interés del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 50º aniversario de la Escuela de Educación Técnica N° 23 “Caudillos Federales” anexo Formación Profesional, de la ciudad de Federal. (Expte. 15.222)
4.4.12- De Declaración, del que es autora la señora Senadora Miranda, por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara “El 50° Festival Nacional del Chamamé, Edición Dorada”. (Expte. 15.223)
4.4.13- De Declaración, del que es autora la señora Senadora Miranda, por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara el evento de “24 Horas de Chamamé Ininterrumpidas”. (Expte. 15.224)
De Comunicación

4.4.14- De Comunicación, del que es autor el señor Senador Benedetti, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Nacional, a través del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, como autoridad encargada de la integridad del Programa de Asistencia Médico Integral, PAMI, brinde un pormenorizado informe sobre el listado de medicamentos gratis que ofrece a Jubilados y Pensionados. (Expte. 15.212)
4.4.15- De Comunicación, del que es autora la señora Senadora Díaz, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Consejo General de Educación y organismos que correspondan, repiensen las estrategias pedagógicas para mejorar los resultados educativos, en el marco de la Política Educativa 2023-2027, que aborda ejes como la Equidad, la Alfabetización y la Jerarquización Docente. (Expte. 15.216)
5 – Asuntos entrados fuera de lista
Pág. 950
5.1 - De Resolución, por el que se prorrogan las sesiones ordinarias del 145º Periodo Legislativo hasta el 14 de febrero de 2024. (Expte. 15.225)
5.2 - De Ley, por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la “Asociación Comedor Comunitario General Lamadrid”, un inmueble de su propiedad con el destino a actividades de la asociación. (Expte. 26.296)
5.3 - De Ley, por el que se regula la actividad de personas humanas y jurídicas vinculada a los metales no ferrosos. (Expte. 15.037)
5.4 - De Ley, por el que se adoptan buenas prácticas en materia de fitosanitarios en la Provincia. (Expte. 26.117)
5.5- De Declaración, por el que se declara de interés legislativo el “Cuarto festival y primera marcha del orgullo” a realizarse en Concepción del Uruguay. (Expte. 15.226)
5.6 - De Ley, por el que se crea el Programa de Apoyo a Emprendedores de la Programación y Robótica. (Expte. 14.899)
6 – Homenajes
Pág. 952
      Al 41º aniversario del retorno a la democracia en el país

      Manifestación del Senador Cosso sobre su regreso a la banca

7 – Mociones de preferencia y de sobre tablas
Pág. 954
7.1  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Resolución, por el que se remiten al archivo aquellos proyectos de ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenidos en los expedientes números 22.216; 11.622 y 11.466. Consideración. Aprobado. Se remiten al Archivo.
7.2  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Ley, por el que se solicita a la Subsecretaría de Puertos y Vías Navegables de la Nación, la participación de la Provincia de Entre Ríos en el proceso de la Concesión por Peaje de la Vía Navegable Troncal, conocida comúnmente como Hidrovía del Río Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.200)
7.3  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Resolución, por el que se prorrogan las sesiones ordinarias del 145º Periodo Legislativo hasta el 14 de febrero de 2024. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.225)
7.4  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo el “Cuarto festival y primera marcha del orgullo” a realizarse en Concepción del Uruguay. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.226)
7.5  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Ley, por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la “Asociación Comedor Comunitario General Lamadrid”, un inmueble de su propiedad con el destino a actividades de la asociación. Consideración. Aprobado. (Expte. 26.296)
7.6  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo, cultural y turístico la “Fiesta Provincial de la Chamarrita”, por reconocimiento a su trayectoria y el crecimiento en el fomento de la cultura regional, el desarrollo económico y consolidar a Santa Elena como referente turístico y cultural de la provincia. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.210)
7.7  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo la edición del año 2025 del “Carnaval del País”, en reconocimiento a su valor como expresión artística, motor económico y atractivo turístico principal de la ciudad de San José de Gualeguaychú. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.211)
7.8  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés histórico, institucional, social y cultural del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 135° aniversario de la fundación de la ciudad de San Salvador. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.213)
7.9  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés social y cultural para la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, la 36° Edición de la “Fiesta Provincial del Taipero”, organizada por la Municipalidad de General Campos. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.214)
7.10 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés histórico, institucional, social y cultural del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 35º Aniversario del Archivo Histórico Municipal “Miguel P. Malarin” de la ciudad de San Salvador. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.215)
7.11 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo, turístico y cultural el Carnaval “Senti la pasión” de la ciudad de Santa Elena. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.217)
7.12 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo y cultural el “Festival Tradicionalista Gaucha del Litoral”. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.218)
7.13 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores el “Festival de la Piedra de Arroyo”. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.219)
7.14 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo “Los Corsos Infantiles Barriales” de la ciudad de Seguí. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.220)
7.15 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo la “33° Feria de Colectividades”, evento de la “Unión de Colectividades de Entre Ríos” Consideración. Aprobado. (Expte. 15.221)
7.16 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 50º aniversario de la Escuela de Educación Técnica N° 23 “Caudillos Federales” anexo Formación Profesional, de la ciudad de Federal. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.222)
7.17 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara “El 50° Festival Nacional del Chamamé, Edición Dorada”. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.223)
7.18 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara el evento de “24 Horas de Chamamé Ininterrumpidas”. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.224)
7.19 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Nacional, a través del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, como autoridad encargada de la integridad del Programa de Asistencia Médico Integral, PAMI, brinde un pormenorizado informe sobre el listado de medicamentos gratis que ofrece a Jubilados y Pensionados. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.212)
7.20 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Consejo General de Educación y organismos que correspondan, repiensen las estrategias pedagógicas para mejorar los resultados educativos, en el marco de la Política Educativa 2023-2027, que aborda ejes como la Equidad, la Alfabetización y la Jerarquización Docente. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.216)
8 – Plan de Trabajo. Orden del Día Nº 12
Pág. 963
Vuelve a Comisión el Proyecto de Ley, por el que se declara Ciudadano Ilustre de la Provincia de Entre Ríos al Señor Marco Amadeo Egidio Tosi. (Expte. 26.819)
9 – Giro a Comisión del proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se establece el Código Electoral de la Provincia de Entre Ríos. Es girado además a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos
Pág. 963
En Paraná, 11 de diciembre de 2024, 

se reúnen los señores Senadores.

1
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 22, dice la:

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidente (Aluani): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la decimonovena Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Gualeguaychú a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento San Salvador a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Benedetti y Berthet. (Aplausos)
2

LICENCIAS

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, para justificar la ausencia de la señora Senadora Miranda.

Sra. Presidente (Aluani): Gracias, señor Senador.
3

ACTA

Sra. Presidente (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.
Sr. Secretario (Avero): Se informa que el acta de la sesión anterior está pendiente de aprobación.

Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 11 de diciembre de 2024, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 22.216, 11.622. 11.466 y 15.200, todos ellos con dictamen de la Comisión de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales; de los expedientes números 15.210, 15.211, 15.213, 15.214, 15.215, 15.217, 15.218, 15.219, 15.220, 15.221, 15.222, 15.223, 15.224, proyectos de declaración; y los expedientes números 15.212 y 15.216, proyectos de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el acta de la sesión anterior y el acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.
4
ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

-El Ministro de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Entre Ríos, C.P.N. Julio R. Panceri, remite para conocimiento el Presupuesto Plurianual de la Administración Provincial para el período 2025-2027.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Director General de Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios de Entre Ríos, Dr. Jorge Alberto Izaguirre, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-3520/24 MPIyS: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2024, Ley N° 11.125, en la Jurisdicción 25: Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios – Unidad Ejecutora: Ente Autárquico Puerto Concepción del Uruguay, por un monto total de pesos setenta y cinco millones ($ 75.000.000). Expediente N° 3130601.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Lic. Rogelio Frigerio, mediante nota de fecha 29 de noviembre de 2024, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia G. Aluani a fin de remitirle para conocimiento Proyecto de Ley mediante la cual se dispone la prórroga de las Leyes Provinciales N° 11.138 y 11.144 hasta el 31 de diciembre de 2.025.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-El Responsable de Actividad, Comunicación y Archivo de la Gobernación, Lic. Leonardo J. López, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-3500/24 GOB: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial – Ley N° 11.125 – Ejercicio 2024 – de la Jurisdicción:10 – Gobernación – Unidad Ejecutora: Comisión Administradora para el Fondo Especial Salto Grande, por la suma total de pesos dos mil veintidós millones novecientos setenta y un mil doscientos noventa y dos ($ 2.022.971.292). Expediente N° 3130413.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-El Secretario General del Tribunal Electoral de la Provincia de Entre Ríos, Dr. Lisandro H. Minigutti, mediante nota de fecha 4 de diciembre de 2024, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia G. Aluani a fin de informar que, mediante Acuerdo Especial del Superior Tribunal de Justicia, se procedió a designar por sorteo a los Sres. Magistrados y a las Sras. Magistradas que integrarán el Tribunal Electoral de Entre Ríos durante el año 2025, resultando electos como representantes titulares la Sra. Vocal de la Sala N°1 en lo Penal, Dra. Claudia M. Mizawak y el Sr. Juez de Garantías de Paraná, Dr. José E. Ruhl, mientras que también resultaron designados el Dr. Carlos F. Tepsich –suplente del Sr. Presidente del S.T.J., Dr. Leonardo Portela-, la Dra. Laura M. Soage –suplente de la Sra. Vocal Titular- y la Dra. Ana C. Quinteros Fagetti, suplente del Sr. Magistrado de primera instancia titular.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Dra. Florencia L. Castillo Spadini, remite para conocimiento copia autenticada de la siguiente Ley:

-11.166: Por la que se deroga la Ley N° 10.533.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-El Presidente del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, Dr. Leonardo Portela, mediante nota de fecha 3 de diciembre de 2024, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia G. Aluani a fin de informar la designación –por sorteo– de los representantes titulares del Poder Judicial para integrar el Tribunal Electoral en el año 2025.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-El Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Lic. Rogelio Frigerio, mediante nota de fecha 4 de diciembre de 2024, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia G. Aluani a fin de remitirle para conocimiento Mensaje y Proyecto de Ley el cual contiene modificaciones al Código Fiscal, la Ley Impositiva y otras disposiciones tendientes a lograr una equitativa distribución de las cargas fiscales.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-El Presidente de la Comisión de Hidrovías, Puertos y Transportes Multimodales de la H. Cámara de Senadores de Entre Ríos, Sr. José Gustavo Vergara, mediante nota de fecha 4 de diciembre de 2024, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia G. Aluani a fin de remitirle para su conocimiento y el de la Honorable Cámara, el listado de expedientes de notas que se encuentran en la misma, y que ésta Comisión ha resuelto remitir al Archivo por carecer de interés legislativo, y que son: 11.579; 11.629; 12.010; 11.378; 11.377; 11.591; 13.570.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-El Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Lic. Rogelio Frigerio, mediante nota de fecha 5 de diciembre de 2024, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia G. Aluani a fin de remitirle para conocimiento Mensaje y Proyecto de Ley de reforma de la Ley del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos N° 11.003.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-La Secretaria de la Cámara de Diputados de Entre Ríos, Sra. Julia Garioni Orsuza, mediante nota de fecha 5 de diciembre de 2024, informa que esta Cámara, en Sesión realizada en el día de la fecha, ha sancionado el Proyecto de Resolución por el que se prorroga el Período de Sesiones Ordinarias del 145° Período Legislativo hasta el 14 de febrero de 2025.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-La Presidenta del Honorable Concejo Deliberante de Diamante, Sra. Sandra Andrea Moran, mediante nota de fecha 5 de diciembre de 2024, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia G. Aluani a fin de informarle que en Sesión de fecha 29 de noviembre de 2024, se sancionó el envío de la Comunicación N° 996/2024 que se adjunta.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. Paola R. Berzano, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-3622/24 MHF: por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 –Ley N° 11.125-, mediante ampliación de créditos por la suma de pesos tres mil millones ($3.000.000.000) en la Jurisdicción 96: Tesoro Provincial y Jurisdicción 91: Obligaciones a Cargo del Tesoro, Unidad Ejecutora: Secretaría de Hacienda. Expediente N° 3136641.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Secretaria de la Cámara de Diputados de Entre Ríos, Sra. Julia Garioni Orsuza, informa que esta Cámara, en Sesión realizada en el día 5 de diciembre de 2024, ha sancionado en definitiva los siguientes Proyectos de Ley:

-Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar la donación de un inmueble con el exclusivo fin de realizar un playón deportivo para la Escuela Secundaria N° 18 “Pedro Cornaló del Departamento Federación.

-Por el que se declara al dorado –en todas sus especies- pez de interés turístico provincial.

-Por el cual se modifican artículos de la Ley N° 5654 Orgánica de la Policía.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Dra. Florencia L. Castillo Spadini, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-3617/24 MGyT: por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 en la Jurisdicción 20: Ministerio de Gobierno y Trabajo, Unidad Ejecutora: Instituto de Promoción de Cooperativas, por un monto total de pesos quinientos nueve millones (509.000.000), Expediente N° 3131786.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Presidente Municipal de Colonia Ayuí, Sr. José Alberto Marticorena, mediante nota de fecha 10 de diciembre de 2024, se dirige a la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos a fin de remitir copia del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos para el año 2025 de este Municipio.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Director General de Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios de Entre Ríos, Dr. Jorge Alberto Izaguirre, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-3607/24 MPIyS: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2024, Unidad Ejecutora: Ente Provincial Regulador de la Energía por la suma de pesos setecientos noventa millones ($790.000.000). Expediente N° 3142874.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Secretaria de la Cámara de Diputados de Entre Ríos, Sra. Julia Garioni Orsuza, informa que esta Cámara, en Sesión realizada en el día 10 de diciembre de 2024, ha sancionado en definitiva los siguientes Proyectos de Ley:

-Por el que establece el Régimen Legal de Transición de Gobierno

-Por el que se modifican artículos de la Ley Provincial 9622 y modificatoria (T.O. 2022).

-Por el que se modifica el Inciso d) del Artículo 197° del Código Fiscal (T.O: 2022)

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

4.2 – Dictámenes de Comisión 

-Despacho de la Comisión de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se remite al Archivo aquellos proyectos de Ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenidos en los expedientes N°: 22.216; 11.622; 11.466.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.
-Despacho de la Comisión de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales, proyecto de Comunicación de autoría del Senador Vergara, por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del organismo correspondiente, solicita a la Subsecretaría de Puertos y Vías Navegables de la Nación, la participación de la Provincia de Entre Ríos en el proceso de la Concesión por Peaje de la Vía Navegable Troncal, conocida comúnmente como Hidrovía del Río Paraná. (Expediente N° 15.200)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.
4.3 – Proyectos en Revisión

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado López y los Diputados Taborda, Lena, Godein, Aranda, Streitenberger, Rastelli, Maier, Rossi, Laner, Vázquez, Rogel, Romero y Pérez en revisión, por el que se modifica el artículo 1º de la Ley Nº 11.073. (Expediente Nº 27.470)

-A la Comisión de Legislación General.

-Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Ramos (m.c.) y los Diputados Castrillón, Cáceres José (m.c.), Cáceres Reinaldo (m.c.), Cora, Farfán (m.c.), Huss (m.c.), Kramer, Loggio (m.c.), Moreno, Rebord (m.c.), Rubattino (m.c.), Silva (m.c.) y Castillo (m.c.) en revisión, por el que se declara Monumento Natural a la palmera Yatay (Butia Yatay), conforme la Ley Nº 10.479 de Sistema Provincial de áreas Protegidas. (Expediente Nº 26.641-27043 Unificados)

-A la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable.

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Sarubi y los Diputados Godein, Taborda, López, Streitenberger, Lena, Bentos, Pérez, Romero, Rastelli, Maier y Rogel en revisión, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 27.716 de “Diagnóstico Humanizado”. (Expediente Nº 26.881-26869 Unificados)

-A la Comisión de Salud Pública y Drogadicción.

-Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Lena y los Diputados Godein, Bentos, Taborda, Pérez y Streitenberger en revisión, por el que se declara como plagas las especies exóticas invasoras como el jabalí (Sus scrofa), el chancho asilvestrado y el ciervo axis (Axis axis) en todo el territorio de la provincia. (Expediente Nº 27.697)

-A la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable.

-Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Salinas en revisión, por el que se declara el día 26 de marzo de cada año como el “Día de la Prevención del Cáncer de Cuello Uterino”. (Expediente Nº 27.445)

-A la Comisión de Salud Pública y Drogadicción.

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Aranda y los Diputados Streitenberger, Vázquez, Taborda, Godein, Lena, Pérez, Rastelli, Rossi y Rogel en revisión, por el que se instituye el 5 de junio de cada año como el “Día del Antártico Entrerriano” en homenaje al nacimiento del ciudadano ilustre General Hernán Pujato. (Expediente Nº 27.227)

-A la Comisión de Legislación General.

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Rossi y los Diputados Gallay, Godein, Lena, Streitenberger, Maier, Laner, Romero y Taborda en revisión, por el que se declara Área Natural Protegida, en la modalidad “Reserva de Usos Múltiples”, el inmueble denominado “El Potrero de Victoria”. (Expediente Nº 27.269)

-A la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable y de Legislación General.

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 25.989-Ley DONAL-mediante la cual se crea el “Régimen Especial para la Donación de Alimentos en Buen Estado”. (Expediente Nº 27.770)

-A la Comisión de Legislación General.

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se establecen los criterios generales para la instalación de Estructuras Soporte de Sistemas de Radiocomunicaciones e Infraestructuras Relacionadas (Expediente Nº 27.338)

-A la Comisión de Legislación General.

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se crea la Agencia Administradora de Bienes Inmuebles de la Provincia de Entre Ríos (AABIPER) como organismo descentralizado en el ámbito de la Secretaría General de la Gobernación, con autarquía económica financiera, y con capacidad de actuar en el ámbito del derecho público y privado. La AABIPER tendrá su domicilio legal en la ciudad de Paraná, donde establecerá su sede. (Expediente Nº 27.154)
-A la Comisión de Legislación General.

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se modifican artículos del Código Fiscal (T.O. 2022) (Expediente Nº 27.856)

-A la Comisión de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda.

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se prorrogan la Leyes Provinciales Nº 11.138 y 11.144 hasta el 31 de diciembre de 2025 (Emergencia Pública Económica y Financiera en materia de Obras y Servicios Públicos y Emergencia de la estructura vial, respectivamente). (Expediente Nº 27.809)

-A las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Obras Públicas.

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se incorpora un párrafo al punto 16, apartado b), inciso c) del artículo 27º de la Ley 5140 Contabilidad Pública Contrataciones. (Expediente Nº 27.624)

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Romero y de los Diputados Streintenberger, Godein, Bentos, Vázquez, Galay, Taborda, Maier, Aranda, Pérez, Lena, Rastelli, Rossi y Rogel en revisión, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional 26.754 que instituye el 24 de agosto de cada año como “Día del Lector”, en conmemoración del natalicio de Jorge Luis Borges. (Expediente Nº 27.197)

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

4.4 - Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Declaración

4.4.1 - Se declara de interés legislativo, cultural y turístico la “Fiesta Provincial de la Chamarrita”, por reconocimiento a su trayectoria y el crecimiento en el fomento de la cultura regional, el desarrollo económico y consolidar a Santa Elena como referente turístico y cultural de la provincia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés legislativo, cultural y turístico la “Fiesta Provincial de la Chamarrita”, por reconocimiento a su trayectoria y el crecimiento en el fomento de la cultura regional, el desarrollo económico y consolidar a Santa Elena como referente turístico y cultural de la provincia.
Segundo: Comuníquese a la Municipalidad de Santa Elena, como también a las áreas de Cultura Municipal y Turismo Municipal.
Tercero: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


La Fiesta de la Chamarrita comenzó en 1974, en su primera edición, organizada por un grupo de Santa Elena con el apoyo de Los Hermanos Cuestas y el Vicegobernador Blanc. La comisión de Cultura y la de Turismo de la municipalidad se encargaron de su organización, bajo el nombre de “Primer Festival de la Chamarrita”. En sus primeros años, el evento se centraba en artistas de Buenos Aires, con pocos participantes locales, y se desarrollaba en un contexto de auge de los festivales folclóricos.

A partir de 1978, la Dirección de Turismo de la provincia sugirió que el festival tomara un enfoque más regional, reflejando la identidad entrerriana y promoviendo la participación de artistas locales. Este cambio marcó la transición hacia una fiesta cultural, con el objetivo de difundir la cultura entrerriana y fortalecer la identidad provincial.

Desde ese año, también comenzó el certamen de la Chamarrita Inédita, lo que enriqueció el repertorio musical local, promoviendo a autores y compositores de la región. En 1981, debido a la crisis económica, la fiesta se suspendió temporalmente, pero se reanudó en años posteriores, manteniendo su importancia cultural y turística. En 1984, el evento fue declarado “Fiesta Provincial de la Chamarrita” mediante el decreto Nº 3734, reconociendo su relevancia.

En 1999, se inauguró un anfiteatro en el centro de la ciudad, donde desde entonces se realiza la fiesta, con una asistencia promedio de 8.000 personas por día. A lo largo de los años, la ciudad ha crecido en términos culturales y turísticos, y la Fiesta Provincial de la Chamarrita se ha convertido en un evento clave para mostrar las costumbres, comidas, artesanías, historia, danza y música de la región. Además, se ha incorporado una feria de artesanías, mayor oferta de hospedaje, paseos, pesca con devolución, paseos en lancha y piragua, y el rescate del patrimonio histórico y cultural local.

Hoy en día, el evento se lleva a cabo durante tres días consecutivos. El primero está dedicado a los niños, promoviendo la riqueza cultural folclórica mediante intercambios musicales y dancísticos con otras ciudades cercanas. Los días siguientes se destinan a artistas jóvenes y adultos, así como a la finalización del certamen de la Chamarrita Inédita, cuyos resultados se anuncian el último día.

En 2025, se celebrará la 47ª edición de la Fiesta Provincial de la Chamarrita, que se espera atraiga tanto a turistas como a público local, reforzando su identidad cultural. Con casi 50 años de historia, se solicita el reconocimiento del gobierno nacional para que este evento sea declarado Fiesta Nacional de la Chamarrita, consolidándose como un referente cultural de la región y un destino turístico de interés.
Patricia T. Díaz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.2 - Se declara de interés legislativo la edición del año 2025 del “Carnaval del País”, en reconocimiento a su valor como expresión artística, motor económico y atractivo turístico principal de la ciudad de San José de Gualeguaychú.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la edición del año 2025 del “Carnaval del País”, en reconocimiento a su valor como expresión artística, motor económico y atractivo turístico principal de la ciudad de San José de Gualeguaychú.

Segundo: Comuníquese a la Comisión del Carnaval del País.

F U N D A M E N T O S


El Carnaval del País, es el evento cultural más destacado de la región y uno de los carnavales más importantes del mundo.


Esta celebración combina tradición, espectáculo y desarrollo económico, convirtiéndose en un motor clave para el turismo.

Es el espectáculo teatral a cielo abierto más grande de Argentina.

Dicho evento es una muestra vibrante de la creatividad y el talento local, con comparsas que exhiben elaborados trajes, carrozas, coreografías, música y letras propias. Las temáticas suelen abordar cuestiones culturales, históricas y sociales, enriqueciendo el patrimonio cultural de la ciudad.

El Carnaval fomenta el sentido de pertenencia en los habitantes de Gualeguaychú.

Es considerado uno de los carnavales más importantes del mundo, atrae ciento de miles de turistas cada año. Esto impulsa el flujo turístico hacia Gualeguaychú y posiciona a la ciudad como un destino imperdible durante el verano.

El evento motoriza mejoras en la infraestructura local, incluyendo hoteles, restaurantes y servicios de transporte, para atender la demanda de visitantes.

El carnaval dinamiza la economía local y regional, creando oportunidades laborales directas e indirectas, desde la confección de trajes hasta la logística y los servicios turísticos.

Las ganancias del carnaval se reinvierten en las comparsas e instituciones educativas.

El Carnaval del País combina cultura, turismo y educación, consolidándose como el principal atractivo de Gualeguaychú.


Su impacto positivo se extiende más allá de las fechas del carnaval, contribuyendo al crecimiento sostenido de la ciudad con un fuerte compromiso social.


Por lo expuesto, solicito el acompañamiento de todos los senadores para que se concrete esta declaración.

Jaime P. Benedetti.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.3 - Se declara de interés histórico, institucional, social y cultural del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 135° Aniversario de la fundación de la ciudad de San Salvador.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés histórico, institucional, social y cultural del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 135º Aniversario de la fundación de la ciudad de San Salvador, departamento homónimo, que se celebra el 25 de diciembre de 2024.
Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al Presidente Municipal de la ciudad de San Salvador, Cr. Jorge Zambón. 

F U N D A M E N T O S


La ciudad fue fundada el 25 de Diciembre de 1889  por el coronel Miguel Pedro Atanacio Malarín en tierras pertenecientes a su madre Aurora Saint-Sauver, quien a su vez las había heredado de su hermano Luis. En honor a ella, se nombró San Salvador al nuevo poblado.

Fundación: Hacia finales de la década de 1880 el coronel Miguel Pedro Atanasio Malarín, se dispuso a llevar adelante la iniciativa de una colonización de carácter privado. La fundación de San Salvador pasó por tres etapas; la primera de tramitación jurídica basada en la legislación de 1888, la segunda de carácter simbólico, cuando el 25 de diciembre de 1889 se instala la primer familia criolla, y una tercera etapa "de hecho" ocurrida en 1890 cuando se afincan familias que se hallaban viviendo en cercanías del Arroyo Grande. Sin embargo, se toma al 25 de diciembre de 1889 como fecha recordatoria de la fundación de la ciudad. Posteriormente comenzó la organización administrativa del nuevo poblado. "Villa Aurora", residencia de la familia Malarín, fue la primera administración de la Colonia. El 25 de mayo de 1890 el gobierno provincial instauró una comisaría policial bajo la dependencia de la jefatura de Concordia y posteriormente un Juzgado de Paz. En tanto en 1891 se creó la primera escuela.

Llegada del ferrocarril y proceso inmigratorio: Gracias a las gestiones del entonces administrador de la colonia, Francisco Malarín, hermano del fundador, el 4 de octubre de 1902 se inauguró el ramal ferroviario que une las ciudades de Villaguay, San Salvador y Concordia, el cual se constituyó en un factor determinante para el futuro desarrollo del pueblo. En 1910 se habilitó el ramal ferroviario San Salvador - Caseros (Departamento Uruguay), que comunicaba a la ciudad con el Puerto de Concepción del Uruguay.

A principios del siglo XX comienza a llegar una importante corriente inmigratoria representada por varias nacionalidades. En 1912 se construye el primer templo religioso de la ciudad, la "Capilla El Salvador", ubicada en uno de los laterales de la residencia de la Familia Malarín. En 1925 fue construida la sinagoga judía de la Asociación Israelita Unificada. Una importante cantidad de inmigrantes judíos se asentaron en siete colonias de la Jewish Colonization Association en torno a San Salvador entre 1900 y 1915. Además, los alemanes, italianos, españoles, suizos, ucranianos y sirio - libaneses se cuentan entre las colectividades pioneras de la ciudad. En 1928 fue inaugurado el templo de la Iglesia evangélica congregacional "San Juan Evangelista". Mientras que el 5 de julio de 1931 se colocó la piedra fundamental del actual templo de la Iglesia católica, llamado en honor a la santa patrona de la ciudad: Santa Teresita del Niño Jesús. El templo fue posteriormente inaugurado el 21 de agosto de 1932, aunque la terminación de la torre ocurrió recién en 1975.

De los primeros cultivos de arroz a la actualidad: El desarrollo de la actividad arrocera en la zona tiene sus inicios en la década de 1930, cuando Felix Mauricio Zacharias Bourren Meyer experimenta los primeros cultivos de este cereal en la margen izquierda del Arroyo Grande. El 2 de abril de 1952 se crea la primer Cooperativa Arrocera del país y el  19 de junio de 1953 se realizó la primera Fiesta Nacional del Arroz de la Argentina, siendo reconocida la ciudad como Capital Nacional del Arroz.

Por Ley N° 67.378 del 21 de junio de 1979 San Salvador pasó a formar parte en su totalidad del departamento Colón, hasta entonces el ejido municipal se repartía entre los departamentos de Colón y Villaguay.

El centenario de la fundación de la ciudad en diciembre de 1989, durante la intendencia de Juan José Larrarte, fue un festejo que duró varios días en el que se inauguró uno de los símbolos más representativos de la ciudad, el "Mural del Centenario".

En una jornada histórica para la ciudad, siendo legisladores locales Carmen Reynoso de Vinacur y Hugo Oscar Berthet, el 8 de diciembre de 1995 se creó el Departamento San Salvador, con partes de los departamentos Colón, Concordia y Villaguay, constituyéndose como la ciudad cabecera de este nuevo distrito.

Desde 2008 San Salvador integra la Mancomunidad de Municipios de los departamentos Colón y San Salvador, «Tierra de Palmares», el primer ente supramunicipal de la Provincia de Entre Ríos.

135º Aniversario: En diciembre la Municipalidad de San Salvador celebrará un nuevo aniversario de su fundación, el número 135, hecho que merece ser declarado de interés institucional, social y cultural del Senado provincial; por ello solicito a mis pares que acompañen el siguiente proyecto de declaración con su voto.

Marcelo F. Berthet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.4 - Se declara de interés social y cultural para la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, la 36° Edición de la “Fiesta Provincial del Taipero”, organizada por la Municipalidad de General Campos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés social y cultural para la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, la 36° Edición de la “Fiesta Provincial del Taipero”, organizada por la Municipalidad de General Campos, a realizarse los días 3 y 4 de enero de 2025.
Segundo: Comuníquese al Presidente Municipal de la ciudad de General Campos, Javier Mendelovich.

F U N D A M E N T O S

Señora Presidenta:


Desde 1989 General Campos se proyecta a nivel provincial organizando su “Fiesta del Taipero Entrerriano”, un acontecimiento que sirve para el intercambio cultural con los demás pueblos de la región; donde el sentir del pueblo se pone en manifiesto a través de sus intérpretes, artistas, artesanos, poetas, entre otros.

La Fiesta Provincial del Taipero es un merecido reconocimiento al trabajador del arroz, personaje central de esta historia. En la actualidad las funciones del Taipero se han disminuido debido a que la tecnología ha reemplazado parte de las actividades que éste realizaba. Las maquinarias que se fueron incorporando a la producción en nombre del desarrollo y la necesidad de tecnificación dejaron a un lado el trabajo que anteriormente era casi íntegra responsabilidad de los hombres a quienes se les rinde este justo homenaje.

El Taipero fue, y es, un renglón importante en la economía local, la producción de arroz se forjó en gran parte por la actuación de estos trabajadores fabricantes de taipas. Hoy, se ha transformado en el vigía constante del escenario de la producción arrocera. Su morada temporaria se ubica en el mismo campo donde nacen las espigas de la producción y su recorrido constante asegura que el agua llegue de la manera prevista y que la taipa no pierda la forma que debe tener.

El escenario lleva el nombre de Josefina Mancinelli de Zubizarreta, más conocida como “Doña Pina” en honor a una maestra de música de gran trayectoria en la ciudad. Ella fue la creadora de la “Bandera Universal de la Música” y una incansable trabajadora que contribuyó al crecimiento de la cultura local.


Este es un acontecimiento que sirve para el intercambio cultural con los demás pueblos de la región, tendrá una nueva edición los días 3 y 4 de enero de 2025 organizada por la Municipalidad de General Campos, que es merecedora de la declaración que se propone en este proyecto y que pido a los Senadores tengan a bien acompañar.

Marcelo F. Berthet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.5 - Se declara de interés histórico, institucional, social y cultural del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 35º Aniversario del Archivo Histórico Municipal “Miguel P. Malarin” de la ciudad de San Salvador.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés histórico, institucional, social y cultural del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 35º Aniversario del Archivo Histórico Municipal “Miguel P. Malarin” de la ciudad de San Salvador, departamento homónimo, el que se celebra el 4 de diciembre de 2024.
Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al Presidente Municipal de la ciudad de San Salvador, Cr. Jorge Horacio Zambón. 

F U N D A M E N T O S


El Museo Histórico Municipal de San Salvador abrió sus puertas un 4 de diciembre de 1989, en el año del Centenario de la Ciudad.


El museo contiene piezas de gran valor histórico que aportan a la memoria de los y las vecinas de la región.


El recorrido del museo permite encontrarnos con la construcción de identidad cultural de relevancia histórica e institucional y por ello merece ser así declarado por esta Cámara.
Marcelo F. Berthet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.6 - Se declara de interés legislativo, turístico y cultural el Carnaval “Senti la pasión” de la ciudad de Santa Elena.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés legislativo, turístico y cultural el Carnaval “Senti la pasión” de la ciudad de Santa Elena, como símbolo de identidad, tradición y comunidad que ha perdurado durante más de un siglo en la comunidad. Desde sus humildes orígenes a principios del siglo XX hasta convertirse en un evento turístico y cultural de relevancia regional, el carnaval ha sabido evolucionar sin perder su esencia.
Segundo: Comuníquese a la Municipalidad de Santa Elena, como también a las áreas municipales de Turismo y Cultura.
Tercero: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


El Carnaval de Santa Elena, con más de un siglo de historia ininterrumpida, es una de las festividades más tradicionales y significativas de la comunidad. Aunque se tiene constancia de sus primeras celebraciones desde principios del siglo XX, el registro fotográfico más antiguo data de 1917, y muestra a los habitantes del lugar decorando un arco por donde luego pasarían diversas agrupaciones barriales, cada una con una temática particular.

Los primeros carnavales se celebraban justo antes de la Cuaresma, y consistían en tardes llenas de diversión, música y tamborines. La celebración culminaba con la premiación de las carrozas más originales y las mejores temáticas, elegidas por el público. Entre las tradiciones, destacaba el uso de aguas perfumadas para mojar a los participantes, y la costumbre de sorprender a los vecinos con pinturas y papeles picados. En sus inicios, los festejos se realizaban en la calle Belgrano, en la intersección con las actuales calles Dardo Pablo Blanc y Pasaje 18 de Agosto. A medida que el pueblo fue creciendo, la ubicación del carnaval también fue cambiando, adaptándose a las nuevas realidades del lugar.

A partir de la década de 1970, con la consolidación de un gobierno municipal estable, el Carnaval de Santa Elena comenzó a tomar una forma más organizada, consolidándose como un producto turístico. Fue entonces cuando surgieron las comparsas de “estilo”, que se distinguen por contar con agrupaciones artísticas bien definidas, cada una con su propia escuela y grupo de integrantes. Estas comparsas participan anualmente bajo un reglamento específico. Por otro lado, los carnavales tradicionales continúan siendo una expresión popular importante, con agrupaciones espontáneas que mantienen vivas las tradiciones originales y suman nuevas expresiones. Juntas, ambas categorías contribuyen a la identidad única del carnaval de Santa Elena.

Entre las comparsas de estilo más destacadas de la ciudad se encuentran Babiyú, fundada en 1973 como la primera comparsa de su tipo en la provincia de Entre Ríos; Poräsi, creada en 1982; Emperatriz, establecida en 1992; e Itá Porá, refundada en el año 2000. Además, existen unas 20 agrupaciones tradicionales, tanto estables como espontáneas, que se reagrupan cada año para participar del carnaval con sus propios despliegues.

Durante las noches de enero y febrero, el Corsódromo Municipal se convierte en el epicentro de la fiesta. Es un lugar donde el color, el ritmo, la alegría, el baile y la música se fusionan, creando un ambiente único. Las comparsas, con sus impresionantes carrozas, figuras, pasistas y otros atractivos, contagian de entusiasmo y emoción a niños y adultos, quienes disfrutan del carnaval con una energía y pasión que atraviesa generaciones.

Patricia T. Díaz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.7 - Se declara de interés legislativo y cultural el “Festival Tradicionalista Gaucha del Litoral”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés legislativo y cultural el “Festival Tradicionalista Gaucha del Litoral”, por reconocimiento a su trayectoria y el crecimiento en el fomento de la cultura regional, consolidando a la Comuna de Ombú como referente cultural de la provincia.
Segundo: Comuníquese a la Comuna de Ombú.

Tercero: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


El año 2024 marca el 32° aniversario de uno de los eventos más significativos para nuestra comunidad, como es el Festival Tradicionalista Gaucha del Litoral. Esta celebración, que se llevará a cabo el sábado 7 de diciembre de 2024, se ha consolidado como el único evento en la región que revive, conserva y promueve las tradiciones gauchescas y las vivencias de las familias rurales del litoral argentino.

El Festival Tradicionalista Gaucha del Litoral tiene como propósito principal fortalecer la identidad local, fomentar la cultura autóctona, preservar las tradiciones, activar la economía local y ofrecer un espacio de esparcimiento para la comunidad. A través de este evento, buscamos no solo recordar las costumbres de nuestros antepasados, sino también proyectarlas hacia las nuevas generaciones y compartirlas con quienes visitan nuestra región.

Este tipo de festivales adquieren un significado mucho más profundo en las zonas rurales. No solo son una celebración de las tradiciones gauchescas, sino que también representan un punto de encuentro de las diferentes expresiones de la cultura popular del litoral. El chamamé, la chamarrita y las voces de los cantores populares, que nacen en estas tierras, tienen la capacidad de traspasar fronteras y conectarnos con otras culturas y regiones.

El 32° Festival Tradicionalista Gaucha del Litoral se ha consolidado a lo largo de los años como una fiesta de la cultura, las tradiciones y la historia de la gente. Este evento es una muestra de la vitalidad y riqueza de nuestra cultura autóctona, que sigue viva en las costumbres de las familias rurales y en las voces de nuestros artistas populares. Estamos convencidos de que la realización de este festival no solo es un homenaje al pasado, sino una herramienta de cohesión social y desarrollo local para el futuro.

Patricia T. Díaz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.8 - Se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores el “Festival de la Piedra de Arroyo”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores el “Festival de la Piedra de Arroyo” a realizarse en la Comuna de XX de Septiembre, Departamento de Nogoyá, el día 28 de diciembre.

Segundo: Comuníquese y remítase copia a la Presidente Comunal de la Comuna de XX de Septiembre Sra. Adriana Hernández.

F U N D A M E N T O S


El Festival de la Piedra de Arroyo celebrará su 7º edición este 28 de Diciembre en la Comuna de XX de Septiembre.

En esta ocasión se llevará a cabo en el predio del Ferrocarril, y como es costumbre, pretende homenajear y revalorizar el arduo trabajo del pedrero y el aporte enorme que estos hacían a la economía local.


El festival nace a la luz de aquellos vecinos que retiraban del arroyo piedra de las canteras para luego ser traslada en tren a diferentes puntos de la Provincia.

Entre los apellidos más renombrados de aquella época aparecen los Perosso, Taborda, Castillo, Campo, Correa, González entre otros, que hicieron de esta actividad un medio de subsistencia para su vida, aquellos pobladores no sabían del legado que estaban construyendo no solo con la extracción de la piedra sino con sus anécdotas que llegarían hasta nuestros días.

En ediciones anteriores se realizaron homenajes por parte de la Comuna con entrega de reconocimientos a familiares, revalorizando y recordando el trabajo de aquellos tiempos, es por esto que solicito a mis pares que me acompañen en este proyecto.

Rafael Cavagna.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.9 - Se declara de interés legislativo “Los Corsos Infantiles Barriales” de la ciudad de Seguí.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores “Los Corsos Infantiles Barriales” de la ciudad de Seguí, departamento Paraná.

Segundo: Comuníquese, etc.

Claudia F. Silva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.10 - Se declara de interés legislativo la “33° Feria de Colectividades”, evento de la “Unión de Colectividades de Entre Ríos”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la “33° Feria de Colectividades”, evento de la “Unión de Colectividades de Entre Ríos”, organizada junto al Municipio, que se desarrollará los días 13 y 14 de diciembre del corriente, en la ciudad de Paraná. 

Segundo: Comuníquese, etc.

Claudia F. Silva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.11 - Se declara de interés del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 50º Aniversario de la Escuela de Educación Técnica N° 23 “Caudillos Federales” anexo Formación Profesional, de la ciudad de Federal.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 50º Aniversario de la Escuela de Educación Técnica N° 23 “Caudillo Federales” anexo Formación Profesional, de la ciudad de Federal.

Segundo: Comuníquese a la Escuela de Educación Técnica N° 23 “Caudillo Federales” anexo Formación Profesional, de la ciudad de Federal.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señora Presidenta:


La Escuela de Educación Técnica N° 23 “Caudillo Federales” anexo Formación Profesional, celebra 50 años de trayectoria en la formación técnica de jóvenes en la Ciudad de Federal. La historia institucional comenzó en 1974 y nació del esfuerzo de un grupo de ciudadanos que gestionaron la creación de una escuela secundaria con orientación técnica.


Esto se concretó mediante un convenio entre el Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación de Entre Ríos y la Dirección Provincial de Vialidad. Y fue el entonces Gobernador de la Provincia, don Enrique Tomás Cresto, quien firma los decretos número 5147/74 y 5148/74 del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación, que aprueban el convenio mencionado con anterioridad, y crea la Escuela de Educación Técnica de Ciclo Básico para la Ciudad de Federal, que ofrecía tres años de formación inicial, obligando a los estudiantes a trasladarse a otras localidades para completar el ciclo superior. Es así que el apoyo constante de la comunidad educativa permitió la creación del ciclo superior en 1984 con la especialidad en Construcciones, mediante el Decreto 476/84 firmado por el Gobernador Sergio Montiel.


La institución tuvo un inicio itinerante, funcionando en distintos espacios, hasta que en 1994 logró establecerse en su edificio propio. En 2005, la sanción de la Ley Nacional de Educación Técnico Profesional 26.058 fortaleció la modalidad, consolidándola como una institución clave para el desarrollo local. Además, se implementó una residencia estudiantil en 1984 para jóvenes de otras localidades y zonas rurales, que en 2005 se trasladó a su edificio definitivo, proporcionando un espacio cómodo con todas las instalaciones necesarias.


Actualmente, la escuela cuenta con cerca de 300 estudiantes en nivel secundario, y más de 60 en diversas propuestas de formación profesional, en áreas como carpintería, electricidad, construcciones e informática. Ha formado a más de 480 egresados desde 1985, quienes contribuyen activamente al sector productivo local.


Por lo expuesto, y a efectos de declarar el interés legislativo por parte de esta Cámara de Senadores, solicito a mis pares que me acompañen con su voto en la aprobación del presente proyecto de declaración.

Nancy S. Miranda.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.12 - Se declara de interés de esta Honorable Cámara “El 50° Festival Nacional del Chamamé, Edición Dorada”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de esta Honorable Cámara “El 50° Festival Nacional del Chamamé, Edición Dorada”, a celebrarse los días 6, 7, 8 y 9 de febrero del 2025, en la ciudad de Federal, provincia de Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese a la Secretaría de Cultura de la Provincia de Entre Ríos y la Secretaría de Cultura y Turismo del Municipio de la ciudad de Federal, provincia de Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S

Señora Presidenta:


Los días 6, 7, 8 y 9 de febrero del 2025 se estará llevando a cabo “El 50° Festival Nacional del Chamamé, Edición Dorada” en la ciudad de Federal provincia de Entre Ríos, el cual se ha ido transformando en unos de los eventos con mayor trascendencia para la Provincia y la Nación.


El Festival Nacional del Chámame se lleva a cabo desde el año 1976 cuando el Sr. Jorge Heyde, intendente de Federal en aquel momento, solicitó a la Comisión de Cultura presidida por la Sra. René Mazzucco, que se encargara de proyectar un evento que no solo promoviera el turismo local, sino que también sirviera como un espacio para celebrar y difundir la rica tradición musical del chamamé.


Las dos primeras ediciones se llevaron a cabo en las instalaciones del Club Talleres de la ciudad de Federal, con una respuesta del público que superó todas las expectativas. El éxito inicial del festival fue tan rotundo que se decidió crear una comisión especial para organizarlo y garantizar su continuidad.


A partir del año 1982, en su séptima edición, el Festival tuvo su propio predio, el anfiteatro Francisco Ramírez, con capacidad para albergar a miles de espectadores. Allí, los amantes del chamamé se reúnen para disfrutar de las presentaciones de grandes artistas, tanto consagrados como emergentes.


Meses antes del primer Festival, desaparece físicamente don Ernesto Montiel gran referente del género, por lo cual se toma la decisión de darle su nombre al escenario mayor de la celebración.


En la tercera edición, por convocatoria espontánea de la gente nacieron las multitudinarias bailantas, que hoy son las más grandes del país donde el publico se vuelca a disfrutar de la danza en la pista “Hormiga Negra” y el Escenario “Abelardo Dimota”. La necesidad de darle continuidad al clima festivalero hace que en la edición N 41° se implementen las peñas chamameceras, desarrolladas con gran éxito y marco de público.


Para esta Edición Dorada del Festival Nacional del Chámame se pueden destacar los siguientes eventos: -El certamen Nuevos Valores: Un espacio fundamental para descubrir y fomentar nuevos talentos del chamamé. Donde jóvenes músicos y grupos participan para demostrar su habilidad en la interpretación de este género musical.


La Entrega del Cachencho de Bronce, máxima distinción que otorga el Festival Nacional a modo de reconocimiento a la trayectoria artística.


La Prueba Atlética del Cachencho.


La Ruta del Chamamé, la cual realiza un recorrido sobre la historia del Festival.


El taller Chamamé Bailemos: el cual se encuentra a cargo de profesores de la ciudad los cuales enseñan a bailar Chamamé.


La prueba ciclística “Rally Bike del Montiel”.


Es así que el Festival Nacional del Chamamé del Norte Entrerriano, encierra un total de nueve noches a puro Chamamé con distintas propuestas entre bailantas, peñas y escenario mayor. No faltan en estas jornadas las degustaciones del menú regional, acompañada de una importante Feria de Artesanos que llegan desde distintos puntos de nuestra provincia y el país.


Debido a la importancia que tiene este evento a nivel Provincial y Nacional, en cuanto a la difusión de la cultura litoraleña, solicito a mis pares que me acompañen con su voto en la aprobación del presente proyecto de declaración.

Nancy S. Miranda.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.13 - Se declara de interés de esta Honorable Cámara el evento de “24 Horas de Chamamé Ininterrumpidas”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de esta Honorable Cámara el evento de “24 Horas de Chamamé Ininterrumpidas”, a celebrarse los días 14 y 15 de diciembre de 2024, en la ciudad de Federal, provincia de Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese a la Secretaria de Cultura de la Provincia de Entre Ríos y la Secretaria de Cultura y Turismo del Municipio de la ciudad de Federal, provincia de Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S

Señora Presidenta:


Los días 14 y 15 de diciembre de 2024, por primera vez se estará llevando a cabo el evento de “24 Horas de Chamamé Ininterrumpidas” en la ciudad de Federal provincia de Entre Ríos, para celebrar y conmemorar el Chamamé declarado como “Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad” por la UNESCO en el año 2020, todo ello en el marco del “50º Festival Nacional del Chamamé, Edición Dorada”.


Este evento contara con 24 horas ininterrumpidas de música y danza, con entrada libre y gratuita, convocando a artistas de primer nivel y promesas chamameceras.- La jornada dará inicio con el “1° Desfile Chamamecero”, donde se convocaran a diversos músicos de la ciudad, iniciando el mismo en la Plaza Urquiza para dirigirse al “Anfiteatro Francisco Ramírez”, dónde se realizará el evento de 24 hs de chamamé.


Dentro del mismo evento se llevara a cabo el Certamen de Nuevos Valores 2025, Sub Sede Federal, donde jóvenes talentos competirán por un lugar en el escenario principal del Festival Nacional del Chamamé, Edición Dorada.


Debido a la importancia que tiene este evento a nivel Provincial y Nacional, en cuanto a la difusión de la cultura litoraleña, solicito a mis pares que me acompañen con su voto en la aprobación del presente proyecto de declaración.

Nancy S. Miranda.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

4.4.14 - Se solicita al Poder Ejecutivo Nacional, a través del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, como autoridad encargada de la integridad del Programa de Asistencia Médico Integral, PAMI, brinde un pormenorizado informe sobre el listado de medicamentos gratis que ofrece a Jubilados y Pensionados.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional, a través del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, como autoridad encargada de la integridad del Programa de Asistencia Médico Integral, PAMI, brinde un pormenorizado informe sobre el listado de medicamentos gratis que ofrece a Jubilados y Pensionados, en especial:

1.- Si, desde el mes de diciembre de 2024, se ha recortado el listado de medicamentos gratis que ofrecía a Jubilados y Pensionados;

2.- Si se han recortado las prestaciones médicas, retirando 44 prestaciones de la cobertura completa contemplados en la nómina original.

3.- Si se estableció algún requisito adicional a los existentes hasta diciembre de 2024 para acceder a los medicamentos gratis que ofrecía a Jubilados y Pensionados, en su caso, cual requisito.

4.- En caso de confirmar las premisas en que se fundan los requerimientos que ilustran los puntos anteriores, se solicita se informe si medió opinión jurídica previa para evaluar el desconocimiento del derecho constitucional a la salud que importa la toma de esas decisiones.

F U N D A M E N T O S


Trascendió informalmente en distintos medios públicos que ISSJP decidió excluir de PAMI medicamentos a partir de diciembre 2024.


Se dijo que meses atrás, PAMI ya había recortado el listado de medicamentos gratis que ofrecía a jubilados y pensionados y que a partir de diciembre ya no los cubre al 100%.


Que PAMI recortó el listado de medicamentos gratis al que accedían los jubilados y pensionados afiliados a la obra social, del que inicialmente habría sacado unas 44 presentaciones de la cobertura completa contemplados en la nómina original. 


Que el lunes 2 de diciembre de 2024, PAMI habría advertido sobre la medida que implementaría incluso desde el primer domingo del mes, considerando los testimonios de los jubilados y pensionados que se presentaron a buscar la medicación gratis y debieron retirarse sin las presentaciones. 


Que para acceder a descuentos en medicamentos los jubilados y pensionados a través de PAMI, deberán ganar menos de $388.500 y además deberán realizar un trámite de inscripción. 

Que el listado de medicamentos que PAMI ya no cubriría en diciembre 2024 sería el siguiente, lo cual afecta a miles de jubilados y pensionados afiliados a la obra socia: 

-Acido Acetilsalicilico (antiagregante plaquetario)

-Aciclovir (antiviral)

-Benznidazol (antiparasitario)

-Betametasona (corticoide)

-Betametasona + gentamicicina + miconazol (corticoide)

-Carbonato de calcio (suplemento)

-Citrato de calcio (suplemento) 

-Ceftriaxona (antibiótico)

-Cefuroxima (antibiótico)

-Cilostazol (vasodilatador)

-Ciprofloxacina (antibiótico)

-Claritromicina (antibiótico)

-Clindamicina (antibiótico)

-Clobetasol (corticoide)

-Dexametasona (corticoide)

Doxiciclina (antibiótico)

Estriol (hormonoterapia)

Fluconazol (antibiótico)

Fluoxetina (antidepresivo)

Hidrocortisona (corticoide)

Hierro polimaltosato (suplemento)

Ivermectina (antiparasitario)

Levomepromazina (antipsicótico)

Liotironina (tratamiento del hipotiroidismo)

Mebendazol (antiparasitario)

Meprednisona (corticoide)

Metadona (tratamiento del dolor)

Metoclopramida (antiemético)

Metotrexato (tratamiento de la artritis reumatoidea)

Metronidazol (antibiótico)

Minociclina (antibiótico)

Morfina, clorhidrato (tratamiento del dolor)

Neomicina (antibiótico)

Nistatina (antibiótico)

Oxibutinina (antiespasmódico)

Prednisona (corticoide)

Pregabalina (tratamiento del dolor)

Promestriene (hormonoterapia)

Psyllium (laxante)

Sulfametoxazol + trimetoprima (antibiótico)

Sulfasalazina (tratamiento de la inflamación intestinal)

Tobramicina (antibiótico)

Tramadol (tratamiento del dolor)

Triamcinolona (corticoide)


Solicito el acompañamiento en este Proyecto de Comunicación que pretende poner en la consideración del Poder Ejecutivo Nacional como de alta prioridad la adopción de cursos de acción con respecto a las cuestiones a que se refieren las inquietudes planteadas en el mismo.
Jaime P. Benedetti.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.15 - Se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Consejo General de Educación y organismos que correspondan, repiensen las estrategias pedagógicas para mejorar los resultados educativos, en el marco de la Política Educativa 2023-2027, que aborda ejes como la Equidad, la Alfabetización y la Jerarquización Docente.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con el agrado que Poder Ejecutivo, por intermedio del Consejo General de Educación y organismos que correspondan, repensar las estrategias pedagógicas para mejorar los resultados educativos, en el marco de la Política Educativa 2023-2027, que aborda ejes como la Equidad, la Alfabetización y la Jerarquización Docente. La alfabetización debe ser un proceso institucional, no aislado, y debe contar con una metodología coherente y continua en todos los ciclos educativos. A pesar de los esfuerzos por incluir a estudiantes vulnerables y garantizar su permanencia en el sistema, los índices de aprendizajes en lectura y matemáticas siguen siendo bajos, lo que subraya la necesidad de nuevas propuestas para mejorar la calidad educativa.

Se reconoce la profesionalidad de los docentes y se plantea la importancia de generar nuevas estrategias para fortalecer los aprendizajes en Lengua y Matemática, para garantizar una educación de calidad para todos los niños y jóvenes de la provincia.

F U N D A M E N T O S


El informe Nacional del “Índice de Resultados Escolares de Primaria: Evolución y Análisis por Departamento”, elaborado por el Observatorio de Argentinos por la Educación en noviembre de 2024, evidencia una problemática preocupante en la provincia de Entre Ríos, especialmente en el Departamento La Paz. Este informe señala que nueve departamentos de la provincia presentan deficiencias significativas en los contenidos aprendidos por los estudiantes de primaria. En particular, el 35% de los alumnos llegan a sexto grado con los aprendizajes esperados en Lengua y Matemática, un índice que se ha mostrado insuficiente en comparación con años anteriores.

El Índice de Resultados Escolares (IRE), basado en datos del Relevamiento Anual y las pruebas Aprender, mide cuántos estudiantes de una cohorte (en este caso, los que comenzaron 1° grado en 2018) llegan a sexto grado en el tiempo teórico (es decir, en 2023) y con los conocimientos esperados en Lengua y Matemática. Este resultado refleja que, si bien se ha logrado cierto avance, la realidad de la educación primaria en Entre Ríos sigue siendo insuficiente en términos de logros educativos fundamentales.

En este contexto, resulta imperioso repensar la educación entrerriana en el marco de los ejes de la Política Educativa 2023-2027: Equidad, Primera Infancia, Alfabetización, Nueva Secundaria, Jerarquización Docente, Gestión Basada en Evidencia y Eficiencia. Estos ejes no solo buscan dar respuesta a los desafíos actuales, sino también transformar el futuro de los niños y jóvenes de la provincia, a través de propuestas educativas que permitan garantizar el acceso a aprendizajes de calidad, en particular en los niveles de alfabetización en Lengua y Matemática.

La alfabetización escolar debe ser entendida como un proceso que involucra a toda la comunidad educativa. Sin embargo, la falta de un acuerdo institucional claro sobre cómo alfabetizar sigue siendo una de las principales dificultades, que no siempre es visible, pero cuyos efectos se reflejan en los resultados educativos. Si bien existen muchos docentes con gran capacidad y dedicación, la heterogeneidad en las prácticas evaluativas, las dificultades en la implementación didáctica y la falta de continuidad en las propuestas pedagógicas a lo largo de los años, contribuyen a una deficiencia en el proceso de alfabetización.

Es fundamental que la alfabetización no sea un proceso aislado llevado adelante por cada docente de manera individual, sino un proceso institucionalizado que garantice una metodología coherente a lo largo de todo el ciclo escolar. Este enfoque debe asegurar que las estrategias pedagógicas empleadas se mantengan de manera consistente durante toda la trayectoria escolar, creando continuidad entre los ciclos educativos.

La alfabetización, especialmente en su dimensión de la lectura y comprensión de textos, y la aplicación del pensamiento matemático, es uno de los procesos más visibles socialmente. Para los niños y sus familias, aprender a leer y resolver problemas matemáticos es un signo de éxito. Sin embargo, también representa un área de gran preocupación, ya que encierra la posibilidad del fracaso escolar, que puede ser devastador para las trayectorias educativas de los estudiantes. Los resultados de las pruebas del operativo Aprender de años anteriores demuestran que, a pesar de los esfuerzos realizados, los logros en este campo siguen siendo limitados.

Uno de los mayores logros de las políticas educativas en la provincia ha sido la inclusión de trayectorias escolares diversas y vulnerables, lo que ha permitido la permanencia de muchos niños en el sistema educativo. Sin embargo, esta permanencia no se ha visto reflejada en los índices de aprendizaje, particularmente en los campos de la lectura y el pensamiento matemático. Esto sugiere que, aunque el esfuerzo por mantener a los estudiantes en el sistema es valioso, aún persisten brechas significativas en términos de los aprendizajes alcanzados.

Por ello, proponemos pensar en nuevas estrategias que fortalezcan los aprendizajes de los niños en nuestras escuelas, especialmente en los ámbitos de la lengua y las matemáticas. Sabemos que los docentes de la provincia cuentan con un alto nivel de profesionalismo, y es por ello que planteamos la necesidad de generar propuestas innovadoras que respondan a los desafíos actuales, promoviendo una educación de calidad, inclusiva y acorde a las necesidades de los estudiantes entrerrianos.

Patricia T. Díaz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Se prorrogan las sesiones ordinarias del 145º Periodo Legislativo hasta el 14 de febrero de 2024.
Sra. Presidente (Aluani): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de resolución por el que se prorrogan las sesiones ordinarias del 145º Periodo Legislativo hasta el 14 de febrero de 2024, con número 30.707 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: En virtud de lo dispuesto en el artículo 106º de la Constitución Provincial, prorrogase el período de Sesiones Ordinarias del 145º período Legislativo, hasta el 14 de febrero de 2025.

Artículo 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Honorable Cámara de Diputados.

José G. Vergara. Martín H. Oliva.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.

5.2 - Se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la “Asociación Comedor Comunitario General Lamadrid”, un inmueble de su propiedad con el destino a actividades de la asociación.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión,  por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la “Asociación Comedor Comunitario General Lamadrid”, un inmueble de su propiedad con el destino a actividades de la asociación, expediente Nº 26.296.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.

5.3 - Se regula la actividad de personas humanas y jurídicas vinculada a los metales no ferrosos.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante. 
Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se regula la actividad de personas humanas y jurídicas vinculada a los metales no ferrosos, expediente Nº 15.037.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

5.4 - Se adoptan buenas prácticas en materia de fitosanitarios en la Provincia.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de las comisiones de Producción, de Salud Pública y Drogadicción y de Ambiente y Desarrollo Sustentable, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se adoptan buenas prácticas en materia de fitosanitarios en la Provincia, expediente Nº 26.117
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.
5.5 - Se declara de interés legislativo el “Cuarto festival y primera marcha del orgullo” a realizarse en Concepción del Uruguay.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “Cuarto festival y primera marcha del orgullo” a realizarse en Concepción del Uruguay, con número 30.711 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo el “Cuarto Festival y Primera Marcha del Orgullo” que se llevará a cabo en Concepción del Uruguay, el sábado 14 de diciembre del corriente año, bajo la organización del municipio de dicha ciudad.

Segundo: Comuníquese a Municipalidad de Concepción del Uruguay.

F U N D A M E N T O S


La Municipalidad de Concepción del Uruguay, a través de la Dirección de las Mujeres, Géneros y Diversidad, organiza el “Cuarto Festival y Primera Marcha del Orgullo” en la ciudad de Concepción del Uruguay, a desarrollarse el próximo sábado 14 de diciembre del corriente año.


El Festival del Orgullo se viene creando y planificado desde el año 2021 con las organizaciones de la sociedad civil, universidades, distintas direcciones municipales, organizaciones transfeministas y sindicatos, con el objetivo de visibilizar las luchas, los reclamos, los derechos adquiridos y el orgullo de la comunidad LGBTIQ+ por su orientación sexual, identidad y expresión de género.


La Marcha del Orgullo Provincial se llevará a cabo desde la Plaza San Martín hasta el Predio Multieventos, lugar en el que se realizará el Festival del Orgullo. La propuesta también está pensada con distintas organizaciones LGBTIQ+ de la provincia, la cual permitirá que la ciudad reciba público de otras localidades.


Del Festival del Orgullo participarán distintos artistas, instituciones educativas, organizaciones civiles y agrupaciones que en sus stands expondrán las actividades diarias en las que abordan temáticas vinculadas a géneros y disidencias. La actividad está pensada en visibilizar derechos y la lucha por una sociedad más equitativa y libre de violencias, como así también conocer las propuestas y productos de las artistas y emprendedoras de la ciudad que piensan la perspectiva de género.


Por lo expuesto, solicito la aprobación del presente proyecto.
Martín H. Oliva.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.

5.6 - Se crea el Programa de Apoyo a Emprendedores de la Programación y Robótica.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que se crea el Programa de Apoyo a Emprendedores de la Programación y Robótica, expediente Nº 14.899.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.
6
HOMENAJES

Al 41º aniversario del retorno a la democracia en el país
Manifestación del Senador Cosso sobre su regreso a la banca
Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Favre): Señora Presidente, brevemente, pero no menos importante, me voy a referir al Día de la Restauración de la Democracia en la República Argentina.


Un 10 de diciembre de 1983, Argentina comienza a transitar el período más largo de su historia en democracia; atrás quedaron los años del horror. El gobierno de la más cruel de las dictaduras se retiraba derrotado. Ese día, Raúl Alfonsín asumió la presidencia de la República como consecuencia de haber triunfado en las elecciones del 30 de octubre de ese año. La asunción marcó el inicio de la democracia, recuperada luego de años de carencia de libertades y derechos, y con la tortura, la desaparición de personas y la muerte como política de Estado.


Si bien Alfonsín fue el líder y conductor del camino hacia la consolidación de la democracia, la restauración fue posible por el aporte de la inmensa mayoría del pueblo argentino, de partidos políticos y demás instituciones de la vida política y social.


Hay mucho por hacer, de todos los argentinos, en esta democracia. La restauración de la democracia, después de más de siete años de dictadura militar, marcó un punto de inflexión en la historia argentina.


La democracia ha permitido avances significativos en materia de Derechos Humanos, libertades civiles y participación política. Aunque existen desafíos pendientes como la pobreza y la desigualdad, la democracia ha creado un marco institucional que permite abordar estos problemas de manera pacífica y participativa. En este sentido los argentinos todos, independientemente de su orientación política o ideología, estamos en deuda con la democracia recuperada en 1983. Es importante reconocer y valorar este logro, y trabajar para consolidar y profundizar la democracia en la Argentina.


Han pasado cuarenta y un años de aquel momento. Desde luego que la dirigencia política tiene la mayor cuota de responsabilidad en las falencias. La desigualdad y la pobreza se han ido incrementando, y hoy se están profundizando aceleradamente, pero no es la antipolítica lo que va a revertir la tendencia. Lo políticamente correcto nos sacó de la dictadura y nos llevó a la democracia.

La buena política, no la negación de ella, y el fundamentalismo es lo que nos traerá la posibilidad del cambio para bien de todos y no solo para beneficios de unos pocos.

El 10 de diciembre, pero de 1985 marca, también, un hecho histórico de la mayor significación. Los argentinos, y con repercusión muy grande en el ámbito internacional, tomaban conocimiento justamente en el Día Internacional de los Derechos Humanos de la sentencia del día precedente y condenaba a los máximos responsables del genocidio perpetrado durante el proceso; hecho sin igual en la historia universal. Muchas gracias, señora Presidente. 
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay. 

Sr. Senador (Oliva): Gracias, señora Presidente. Quisiera en primer término coincidir con las palabras del Senador Favre.

Nosotros entendemos que aquel sábado 10 de diciembre de 1983, la restauración de la democracia traía implícitos un montón de sucesos que se dieron: tolerancia, paz social, derechos humanos, respeto por las diferencias. Simplemente, aquello que está muy hablado, que se menciona en discursos y demás, tiene también como contraparte las desigualdades que quedan pendientes en esta democracia, de la que todos somos responsables. Cuando digo todos, me refiero principalmente a la dirigencia política de todos los colores políticos. En esa deuda que tenemos cada uno de los dirigentes -hombres y mujeres- tenemos que bregar por la concordancia, el acuerdo, el diálogo. Está demás decir, que somos servidores de nuestros vecinos y vecinas, en este caso de la Provincia de Entre Ríos y todos los que estamos aquí somos respetuosos, consensuadores y dialoguistas. 

En este tiempo quiero reivindicar la tolerancia como una de las virtudes fundamentales. Creo que nuestra sociedad está atravesada por un sentimiento de ira y me alegró encontrar un artículo, en un medio nacional, de un señor llamado Paul Krugman. Paul Krugman fue una autoridad monetaria de una democracia muy potente, como es la estadounidense, y él reafirma que el principal problema emocional que tiene nuestra sociedad es la ira.

Quiero abogar para que en nuestra Provincia vivamos en paz, con respeto y en diálogo. Que podamos vivir con tolerancia, respeto, diálogo. Que podamos hablar, opinar y que a nadie le ofenda lo que podamos decir. Somos, creo, perdón si hago referencias, diecisiete personas libres, nueve personas que podemos -en este ámbito de democracia- expresar lo que pensamos en el ámbito del respeto y la tolerancia y pedimos lo mismo. Nadie se puede enojar o tomar a mal las posiciones que tengamos, las disidencias que tengamos, debe entenderse lo que la democracia ha dicho. La democracia ha dicho quiénes nos gobiernan en la Argentina, quiénes nos gobiernan Entre Ríos, y cómo es la composición de nuestras Cámaras. 

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay. 

Sr. Senador (Cosso): Gracias, señora Presidente. La verdad es que si bien esto no es un homenaje, creo que este es el momento oportuno de la sesión para hacerlo.

Quiero manifestar que para mí es muy importante estar hoy aquí nuevamente sentado en mi banca, en mi lugar de trabajo, después de haber atravesado varios días difíciles y oscuros, en los que he tenido mucho acompañamiento profesional. Realmente me siento feliz de poder volver. 

Por otro lado, pido disculpas si no he podido cumplir con alguna labor, con alguna expectativa, pero mi ausencia se debió estrictamente a una cuestión de salud, y de salud mental. Aprovecho también la oportunidad para agradecerle a usted, a su equipo de trabajo, al equipo de comisiones, a mi equipo de trabajo y a todos los colegas legisladores -de ambos bloques- por su acompañamiento, por su preocupación y sobre todo, por el afecto que he recibido a lo largo de todo este tiempo y, especialmente, en estos días que he vuelto. (Aplausos)
Sra. Presidente (Aluani): Gracias, Senador Cosso. Nosotros estamos muy felices de tenerlo.

7
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 – Se remiten al archivo aquellos proyectos de ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley Nº 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenidos en los expedientes números 22.216; 11.622 y 11.466.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el despacho de la Comisión de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales, en el proyecto de resolución por el que se remiten al archivo aquellos proyectos de ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley Nº 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenidos en los expedientes números 22.216; 11.622 y 11.466.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales, ha considerado los Proyectos de Ley contenidos en los Expedientes Nºs 22.216; 11.622; 11.466 respectivamente y; teniendo en cuenta el tiempo transcurrido sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por Ley Nº 3.030 y sus modificatorias, aconseja su remisión al Archivo en los siguientes términos.
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Remitir al Archivo los proyectos de Ley contenido en los Expedientes N° 22.216; 11.622; 11.466.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 4 de diciembre de 2024

José G. Vergara. Rubén H. Méndez. Gloria L. Cozzi. Martín H. Oliva. Claudia F. Silva. Rafael Cavagna.

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se remiten al archivo los expedientes mencionados.
7.2 – Se solicita a la Subsecretaría de Puertos y Vías Navegables de la Nación, la participación de la Provincia de Entre Ríos en el proceso de la Concesión por Peaje de la Vía Navegable Troncal, conocida comúnmente como Hidrovía del Río Paraná.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales, en el proyecto de comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del organismo correspondiente, solicita a la Subsecretaría de Puertos y Vías Navegables de la Nación, la participación de la Provincia de Entre Ríos en el proceso de la Concesión por Peaje de la Vía Navegable Troncal, conocida comúnmente como Hidrovía del Río Paraná, expediente Nº 15.200.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales  ha considerado el Proyecto de Comunicación del Expediente N° 15.200, del que es autor el Señor Senador Vergara, por el que solicita al Gobierno Nacional la participación de la Provincia de Entre Ríos en el proceso de la Concesión por Peaje de la Vía Navegable Troncal, por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación en los siguientes términos.

El Honorable Senado de la Provincia:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del organismo correspondiente, solicite a la Subsecretaria de Puertos y Vías Navegables de la Nación, la participación de  la Provincia de Entre Ríos en el proceso de la Concesión por Peaje de la Vía Navegable Troncal, conocida comúnmente como Hidrovía del Río Paraná, atendiendo al interés social, cultural, productivo y económico que representa para el desarrollo  de la Provincia de Entre Ríos.

Paraná, Sala de Comisiones, 4 de diciembre de 2024

José G. Vergara. Martín H. Oliva. Claudia F. Silva.

Sra. Presidente (Aluani): En consideración. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante

Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, es para manifestarme con respecto a este proyecto que tiene que ver con que actualmente está el proceso de concesión de peaje de la vía navegable troncal, que los entrerrianos conocemos como hidrovía, ya que es una cuestión muy importante que atañe no solo al presente sino fundamentalmente al futuro del desarrollo provincial, por lo que no podemos estar ausentes y al margen de esta decisión tan importante, que va a afectar profundamente los intereses económicos y políticos de la Provincia de Entre Ríos.

Tenemos muchos puertos sobre el Río Paraná, por lo tanto, necesitamos que el Gobierno Nacional considere y vea el funcionamiento de los mismos. Como está planteado hoy, que está vista la posibilidad operatoria solamente hasta la zona de Rosario, de Timbúes específicamente, y queremos que el canal principal y el dragado llegue hasta el norte entrerriano para que también sean operativos esos puertos que llegan hasta el Departamento La Paz. Así que, nuestra intención es visibilizar esta problemática. 

En el día de hoy se han hecho algunas publicaciones que tienen que ver con una extensión de los plazos del proceso de licitación y se está considerando al Puerto de Ibicuy pero necesitamos más, porque la realidad del desarrollo provincial requiere un abordaje integral de los puertos y del cauce del río. 

Sin dejar de mencionar que todas estas actividades que va a realizar el hombre con el fin de que los puertos funcionen, tiene alguna implicancia en el funcionamiento del medio ambiente, como los inconvenientes que hemos tenido estos últimos días, por ejemplo, en la ciudad de Victoria –cuyo representante es el colega Senador Víctor Sanzberro– han tenido problemas en el acceso al agua potable. Y este es un tema que no puede estar obviado en un proceso de licitación que justamente debe tener la mirada en el desarrollo productivo y económico, así como también en el cuidado del medio ambiente y sobre todo, la salud de la población de los entrerrianos. Es por todo esto que les solicito su voto afirmativo. 

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.3 – Se prorrogan las sesiones ordinarias del 145º Período Legislativo hasta el 14 de febrero de 2025.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de resolución por el que se prorrogan las sesiones ordinarias del 145º Período Legislativo hasta el 14 de febrero de 2025, expediente Nº 15.225.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Se necesitan dos tercios de los votos de los Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): En consideración


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, es para manifestar como coautor del proyecto, que estamos todos de acuerdo con la extensión de las sesiones del presente período.

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.4 - Se declara de interés legislativo el “Cuarto festival y primera marcha del orgullo” a realizarse en Concepción del Uruguay.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “Cuarto festival y primera marcha del orgullo” a realizarse en Concepción del Uruguay, expediente Nº 15.226.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Se necesitan dos tercios de los votos de los Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.5 – Se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la “Asociación Comedor Comunitario General Lamadrid”, un inmueble de su propiedad con el destino a actividades de la asociación.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la “Asociación Comedor Comunitario General Lamadrid”, un inmueble de su propiedad con el destino a actividades de la asociación, expediente Nº 26.296.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Cavagna): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Cavagna. Se necesitan dos tercios de los votos de los Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado en revisión, el proyecto de ley contenido en el expediente Nº 26.296, de autoría del Diputado (mc) Giano, por el cual se  autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda (I.A.P.V.) a donar a la “Asociación Comedor Comunitario General Lamadrid”, un inmueble sito en la ciudad de Concordia, que será destinado al cumplimiento de su objetivo social y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorízase al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la “Asociación Comedor Comunitario General Lamadrid”, Matrícula Nº 554 CUIT Nº 30- 70887943-2, un inmueble de su propiedad que se ubica e individualiza de la siguiente forma: Plano de Mensura Nº 79.607 - Localización: Provincia de Entre Ríos – Departamento y ciudad de Concordia - Planta Urbana – Sección 0 - Grupo 3 - Manzana 15 Norte – 11 Este (Nº 1858) (Según Papcus Nº 1857). Domicilio Parcelario: Belgrano Nº 1372 – Superficie: 235,22 m2 (doscientos treinta y cinco metros cuadrados, veintidós decímetros cuadrados). Dominio Inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble del Departamento Concordia en la Matrícula Nº 105076. Límites y Linderos:

Norte: Recta (1 - 2) S. 79º 00´E. de 25,05 m. que linda con Municipalidad de Concordia.

Este: Recta (2 - 3) S. 11º 01´ O. de 9,39 m. que linda con calle Belgrano.

Sur: Recta (3 - 4) N. 79º 00´ O. de 25,05 m. que linda con Municipalidad de Concordia.

Oeste: Recta (4 - 1) N. 11º 01´ E. de 9, 39 m. que linda con Municipalidad de Concordia.

Artículo 2°: La Donación que se dispone se deberá realizar con el cargo que la Asociación beneficiaria de la presente destine el inmueble al funcionamiento de las actividades tendientes al cumplimiento de su objetivo social, y en caso de disolución o extinción de esta, la titularidad del inmueble con todas sus mejoras, retornará automáticamente al Instituto Autárquico del Planeamiento y Vivienda.

Artículo 3°: Autorízase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia del dominio, a favor, del inmueble descripto en el artículo 1°, y con el cargo establecido en el artículo 2º.
Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 11 de diciembre 2024

Rubén A. Dal Molín. Jaime P. Benedetti. Nancy S. Miranda. Rafael Cavagna. Martín H. Oliva. Juan P. Cosso. José G. Vergara.
Sra. Presidente (Aluani): En consideración. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Cavagna): Señora Presidente, es para informar que dicho proyecto fue tratado por ambos bloques y trabajado en la Comisión de Legislación General y que, como se mencionó, ya venía de la gestión anterior. 

El mismo surgió a raíz de un pedido del titular del IAPV de la ciudad de Concordia y solicitamos al pleno votar afirmativamente con el fin de trabajar en la búsqueda de soluciones habitacionales para los entrerrianos.

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.6 – Se declara de interés legislativo, cultural y turístico la “Fiesta Provincial de la Chamarrita”, por reconocimiento a su trayectoria y el crecimiento en el fomento de la cultura regional, el desarrollo económico y consolidar a Santa Elena como referente turístico y cultural de la provincia.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, cultural y turístico la “Fiesta Provincial de la Chamarrita”, por reconocimiento a su trayectoria y el crecimiento en el fomento de la cultura regional, el desarrollo económico y consolidar a Santa Elena como referente turístico y cultural de la provincia, expediente Nº 15.210.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.7 – Se declara de interés legislativo la edición del año 2025 del “Carnaval del País”, en reconocimiento a su valor como expresión artística, motor económico y atractivo turístico principal de la ciudad de San José de Gualeguaychú.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la edición del año 2025 del “Carnaval del país”, en reconocimiento a su valor como expresión artística, motor económico y atractivo turístico principal de la ciudad de San José de Gualeguaychú, expediente Nº 15.211.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.8 – Se declara de interés histórico, institucional, social y cultural del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 135° Aniversario de la fundación de la ciudad de San Salvador.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés histórico, institucional, social y cultural del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 135º aniversario de la fundación de la ciudad de San Salvador, Departamento homónimo, que se celebra el 25 diciembre de 2024, expediente Nº 15.213.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.9 – Se declara de interés social y cultural para la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, la 36° Edición de la “Fiesta Provincial del Taipero”, organizada por la Municipalidad de General Campos.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés social y cultural para la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, la 36ª edición de la “Fiesta Provincial del Taipero”, organizada por la Municipalidad de General Campos, a realizarse los días 3 y 4 de enero de 2025, expediente Nº 15.214.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.10 – Se declara de interés histórico, institucional, social y cultural del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 35º Aniversario del Archivo Histórico Municipal “Miguel P. Malarin” de la ciudad de San Salvador.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés histórico, institucional, social y cultural del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 35º aniversario del Archivo Histórico Municipal “Miguel P. Malarin” de la ciudad de San Salvador, Departamento homónimo, el que se celebra el 4 de diciembre de 2024, expediente Nº 15.215.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.11 – Se declara de interés legislativo, turístico y cultural el Carnaval “Senti la pasión” de la ciudad de Santa Elena.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, turístico y cultural el Carnaval “Sentí la pasión” de la ciudad de Santa Elena, como símbolo de identidad, tradición y comunidad que ha perdurado durante más de un siglo en la comunidad. Desde sus humildes orígenes a principios del siglo XX hasta convertirse en un evento turístico y cultural de relevancia regional, el carnaval ha sabido evolucionar sin perder su esencia, expediente Nº 15.217.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.12 – Se declara de interés legislativo y cultural el “Festival Tradicionalista Gaucha del Litoral”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo y cultural el “Festival Tradicionalista Gaucha del Litoral”, por reconocimiento a su trayectoria y el crecimiento en el fomento de la cultura regional, consolidando a la Comuna de Ombú como referente cultural de la Provincia, expediente Nº 15.218.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.13 – Se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores el “Festival de la Piedra de Arroyo”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta Cámara de Senadores el “Festival de la Piedra de Arroyo” a realizarse en la Comuna de XX de Septiembre, Departamento Nogoyá, el día 28 de diciembre, expediente Nº 15.219.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.14 – Se declara de interés legislativo “Los Corsos Infantiles Barriales” de la ciudad de Seguí.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo “Los Corsos Infantiles Barriales” de la ciudad de Seguí, Departamento Paraná, expediente Nº 15.220.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.15 – Se declara de interés legislativo la “33° Feria de Colectividades”, evento de la “Unión de Colectividades de Entre Ríos”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “33ª Feria de Colectividades”, evento de la “Unión de Colectividades de Entre Ríos”, organizada junto al Municipio, que se desarrollará los días 13 y 14 de diciembre del corriente, en la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.221.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.16 – Se declara de interés del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 50º Aniversario de la Escuela de Educación Técnica N° 23 “Caudillos Federales” anexo Formación Profesional, de la ciudad de Federal.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 50º aniversario de la Escuela de Educación Técnica Nº 23 “Caudillos Federales” anexo Formación Profesional, de la ciudad de Federal, expediente Nº 15.222.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.17 – Se declara de interés de esta Honorable Cámara “El 50° Festival Nacional del Chamamé, Edición Dorada”.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara “El 50º Festival Nacional del Chamamé, Edición Dorada”, a celebrarse los días 6, 7, 8 y 9 de febrero del 2025, en la ciudad de Federal, Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 15.223.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.18 – Se declara de interés de esta Honorable Cámara el evento de “24 Horas de Chamamé Ininterrumpidas”.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara el evento de “24 Horas de Chamamé Ininterrumpidas”, a celebrarse los días 14 y 15 de diciembre de 2024, en la ciudad de Federal, Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 15.224.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.19 – Se solicita al Poder Ejecutivo Nacional, a través del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, como autoridad encargada de la integridad del Programa de Asistencia Médico Integral, PAMI, brinde un pormenorizado informe sobre el listado de medicamentos gratis que ofrece a Jubilados y Pensionados.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Nacional, a través del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, como autoridad encargada de la integridad del Programa de Asistencia Médico Integral, PAMI, brinde un pormenorizado informe sobre el listado de medicamentos gratis que ofrece a Jubilados y Pensionados, expediente Nº 15.212.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.20 – Se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Consejo General de Educación y organismos que correspondan, repiensen las estrategias pedagógicas para mejorar los resultados educativos, en el marco de la Política Educativa 2023-2027, que aborda ejes como la Equidad, la Alfabetización y la Jerarquización Docente.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Consejo General de Educación y organismos que correspondan, repiensen las estrategias pedagógicas para mejorar los resultados educativos, en el marco de la Política Educativa 2023-2027, que aborda ejes como la equidad, la alfabetización y la jerarquización docente, expediente Nº 15.216.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
8
PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 12
Vuelve a Comisión
Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 12, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.

Por Secretaría se dará lectura del único asunto, expediente Nº 26.819.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, es para mocionar que este proyecto sea remitido nuevamente a las comisiones correspondientes.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, el proyecto vuelve a las comisiones de Legislación General y de Mercosur, Turismo y Deportes.

9

GIRO A COMISIÓN

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, es para mocionar que el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se establece el Código Electoral de la Provincia de Entre Ríos, actualmente en la Comisión de Legislación General, sea girado además a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, el proyecto es girado a las comisiones de Legislación General y de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 19 y 57.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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